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INTRODUCCIÓN 
 
 
 
 

resento ante ustedes, para dar cumplimiento a lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en el Artículo 115 fracciones I, II, III, y IV, Artículo 128, fracción VI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; así como en el Artículo 48, fracción XV de la Ley 

Orgánica Municipal, habiendo comparecido en sesión solemne ante el Síndico y Regidores que integran el 
Cabildo de nuestro Honorable Ayuntamiento, el estado que guarda la Administración Pública Municipal, 
informe que también recibirá el representante del Poder Ejecutivo Estatal y el Honorable Congreso del 
Estado, correspondiente a su LVII Legislatura. 

Cumplir con esta obligación, significa la oportunidad de fortalecer nuestras instituciones, responder a la 
credibilidad social otorgada y poner a juicio de la ciudadanía  el ejercicio de gobierno.  
 
Los principios y valores son los que dan sustento al proyecto político que iniciamos hace ya un año y que 
busca como fin último avanzar en el proceso de desarrollo de los habitantes de Chicoloapan. Así llevando a la 
práctica diaria la sensibilidad, el respeto, la honestidad, la justicia y la responsabilidad, trabajamos para forjar 
una sociedad más justa y equitativa. 
 
Las siguientes acciones son el resultado concreto de esta labor conjunta desarrollada por quienes integramos 
el Honorable Ayuntamiento y las distintas áreas de la Administración Pública Municipal. Nos sentimos 
honrados de poder compartirlas con todas y todos ustedes. 
 
El presente informe se realiza tomando como punto de partida los cuatro Pilares y un Cimiento considerados 
en el Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012, y enseguida los enuncio: 
 

¶ Pilar de Seguridad Pública 

¶ Pilar de Seguridad Económica  

¶ Pilar de Seguridad Social, y  

¶ Cimiento integral 
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